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 EXPTE. Nº: 

 Nº de participante: 

 Entrega NIF 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nombre y apellidos representante: DNI o pasaporte: 

Domicilio: Teléfono 

En representación de: 

NIF o CIF: Dirección: 

NOMBRE COMERCIAL DEL ESTABLECIMIENTO 

Ubicación que solicita: 

DECLARA: 

 

Que la empresa a la cual representa y en cuyo nombre actúa, está en posesión de todas las autorizaciones 

necesarias para el ejercicio de la actividad, y en especial, de las siguientes  

 Estar dado de alta en el IAE en epígrafe referido a la actividad hostelera y/o de restauración. 

 Ser titular de un establecimiento en el término municipal de Simancas que cuente, a la fecha de inicio de la 

feria, con alguna de las siguientes licencias ambientales: Salón de banquetes, Restaurante, cafetería o bar.  

 Disponer de seguro de responsabilidad civil en vigor, y presentar una declaración responsable que acredite el 

cumplimiento de las obligaciones laborales, tributarias y legales en la materia. 

 Antes del comienzo de las actividades de Semana Cultural cada empresa deberá facilitar al Ayuntamiento el 

listado de personal contratado durante toda la apertura de la misma. 

 Que la empresa a la cual representa y en cuyo nombre actúa, no tiene cantidades pendientes de pago con 

la Administración Tributaria ni con la Seguridad Social. 

 Que dispone de la documentación que acredita los extremos anteriores, siendo aportada a petición de los 

agentes de la seguridad. 

En Simancas a,            de                     de 2024  

Firmado: 


